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4> 'RECIO PE SUSCMPCÍON 
L M ¡oye», órdenes y anuncios que bayan de insertarse 

,Sü Sos BctSTrHES O^XOIAIÚSS se han de mandar al Jefe Po
lítico respectivo; por cayo conducto se pasarán a Jos 
Wáfcore» de ios mencionados periódicos. 

(2№l cile» i« B Se ¿MI 4s ISS ./ 

get »ú?)!!ca tO(í»a les d i e s , execyto los d e m t n g o s . 

Tarifa de inserc iones 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre,.21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo —Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en. letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción 0'50 peseta 

particulares, id. id. id... 0"75 id, Id, 

Número suelto, 5d céntimos. 

4*rMM«no!adeI Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Don Alfonso XIII 
(que Otos guarde) y i a REINA Doña 
\ ictoria Eugenia continúan sin no

vedad en su importante salud. 
De igual beneficio disfrutan Sus 

Altezas Reales el Príncipe de Astu

rias, el Infante Don Jaime y demás 
personas de la Augusta Real Fa

milia. 

PRESIDENCIA 
DEL 

CONSEJO DE MINISTROS 
EXPOSICIÓN 

Señor: Teniendo á su oargo el Ministerio 
de la Gobernación cuanto concierne al cui

dado de la salud pública, y debiendo el Mi

aisterio de Fomento atender con todo esme

re la conservación y ai progreso de la gana

dería y de los animales domésticos, que cons

tituyen rama importantísima de la riqueza 
nacional, se hace preciso dictar algunas re

glas que conduzcan al concertado ejercicio 
de la acción sanitaria en que deben cooperar 
las dependencias de aquellos dos Ministerios, 
y á tal fin tengo el honor de proponer á 
Y. M. la aprobación del siguiente proyecto de 
decreto. 

Madrid veintinueve de Enero de mil nove

cientos nueve.  Señor: A. L. R. P de V. M., 
Antonio Maura y Montaner. 

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Mininis

tres, 
Vengo'en decretarlo siguiente: 
Artículo 1.° La organización legal y re

glamentaria de los servicios de. Sanidad In

terior y Exterior, bajo la dependencia del 
Ministerio de la Gobernación, abarca toda la 
acción gubernativa encaminada &• preservar 
la salud y combatir las enfermedades y los 
contagios de ganados y animales domésticos, 
que tienen indisoluble conexión con la salud 
humana. 

Artículo 2.° La Inspección de Higiene 

1 
Pecuaria, creada en el Ministerio do Fomen

to, bajo la inmediata dependencia de la Di

rección General de Agricultura, por el Real 
decreto de 25 de Octubre de 1907, tendrá á 
su cargo la acción del Estado en cuanto con

cierne al estudio técnico de la sanidad y de 
la higiene de los ganados y de los animales 
domésticos, en la forma que por dicho Mi

nisterio se determine y que más eficaz pa

rezca para el mejoramiento constante de ese 
elemento de la eoonomía nacional. 

Artículo 3.° En el momento en que por 
la Inspección de Higiene Pecuaria se diag

nostique en los ganados ó animales domés

ticos, dentro de una parto cualquiera del 
territorio, una enfermedad de carácter epi

zoótico, se dará parte oficial de ello al go

bernador civil de la provincia y al alcalde 
del pueblo donde el daño se haya presentado 
por el inspector provincial, y al ministro de 
la Gobernactón por el inspector jefe del 
servicio. 

Artículo 4.
a Si la enfermedad que hubie

se aparecido en los ganados ó animales do

mésticos fuese de las que la ciencia declara 
trasmisibles al hombre, el gobernador civil 
de la provincia de que se trate asesorado 
constantemente por el inspector provincial 
de Sanidad y por el inspector provincial de 
Higiene pecuaria, y con la audiencia do la 
Junta Provinciaíde Sanidad, á cuyas deli

beraciones asistirán, con voz y voto, el jefe 
de Fomento y el citado inspector provincial 
de Higiene Pecuaria, adoptará y ejecutará 
cuantas medidas conduzcan á combatir la 
epizotia y evitar el contagio. 

Artículo 5.° Cuando la epizootia no fuese 
de las transmisibles al hombre, al goberna

dor incumbirá la ejecución, de acuerdo con 
el jefe de Fomento, de las medidas guber

nativas á que sea preciso acudir en la lucha 
contra aquélla, aplicando al servicio sola

mente los funcionaoris y los reeursos á él 
adscritos por el Ministerio de Fomento, sal

vo en lo que concierna al orden público. 
Art. 6.° En épocas de normalidad sani

taria del ganado y de los animales domésti

cos, y en las zonas donde de ella se disfrute 
incumbe exclusivamente á la Inspección de 
Higiene Pecuaria, aparte los derechos y 
obligaciones que los Ayuntamientos tienen 
dentro del respectivo término municipal, la 
inspección y vigilancia, por lo que á esta 

materia concierne y de acuerdo con las ins

trucciones dictadas por los Ministerios de 
Gobernación y de Fomento, de puertos y 
fronteras; de ferias, mercados, concursos y 
exposiciones; de estaciones y materiales de 
ferrocarril; de paradas. particulares de se

mentales; de establos y corrales, y de cuan

tos lugares ó establecimientos importa que 
estén constantemente en buenas condiciones 
de higiene; pero no podrán ser ejecutivas las 
disposiciones que la Inspección de Higiene 
Pecuaria crea preciso adoptar, sino median

te los gobernadores y alcaldes, como dele

gados de aquellos, que no podrán negarles 
su auxilio. 

Dado en Palacio á veintinueve de. Enero 
de mil novecientos nueve. 

ALFONSO 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Maura y Montaner. 
Gaceta 31 de Enere 

J E F A T U R A 
DE 

OBRAS PÚBLICAS 

FOMENTO 
f e r r o c a r r i l e s 

Rectificada por el alcalde constitucio

nal 4é Vioálvaro !a relación nominal de 
lee propietarias á quienes sa ocupan fin 
cas en el referido término munioipal 
para la construcción de las obras del fe

rrocarril del barrio de les Concepción á 
Vioálvaro y Valieses. 

Concedido á D. Arturo Soria y Mata, 
como director de la Compañía Madrileña 
de Wrbanizaoión, he acordado publicarla 
á continuación á fin de que ios propieta

rios interesados puedan reclamar ante la 
Alcaldía de la expresada localidad contra 
la necesidad de la ocupación que se ia. 
tanta de tales fincas en el término de 
veinte días, según lo dispuesto en el ar

tículo 17 de la vigente ley de expropia

ción forzosa por causa de utilidad pú 
blioa. 

Madrid veintiocho de Enere de mil no

vecientos nueve. 
El gobernador, 

Marqués del Vadillo. 

PROVINCIA DE MADRID 

Término municipal de Yicálvaro 
F e r r o c a r r i l del ba r r i o de la Concep

ción á Vicáiwaro y Vailecas 

Relaoión de las finoas cuya ocupación es 
de necesidad para la construcción de 
la vía férrea, y que se remite al señor 
aloalde de Vioálvaro pora su rectifica

ción con arreglo al artículo dieciséis de 
la vigente ley de Expropiación forzosa. 
Número, 30; nombre, D. Jacinto Da

vila; olese de la finoa, labor. 
31 D. Alejandro Davila, id. 
32 Señora duquesa de Sevillano, id. 
33 D. Cándido Sanz, id. 
34 Compañía. 
35 ídem. 
36 Desconocido, labor. 
37 Compañía. 
38 D. Alejandro Davila, labor. 
39 D. Juan Rueda, labor, 
40 Doña Carmen López, id. 
41 Compañía. 
42 Verdes, labor. 
48 Doña Carmen López, id. 
44 Señora duquesa de Sevillano, idean. 
45 D. Franoisoo Bravo, id. 
46 Verdes, id. 
47 D. Facundo Davila, id. 
48 Compañía, id. 
49 D. Félix Manzano, id. 
50 Compañía. 
51 ídem. 
52 Señora duquesa de Sevillano, labor. 
53 Verdes, id. 
54 Señora duquesa de Sevillano, id. 
55 ídem id., id. 
56 Compañía. 
57 Señora duquesa de Sevillano, labor. 
58 D. Félix Manzano, ídem. 
59 Daña Carmen López, idem. 
60 D. José Martínez, id. 
61 Compañía. 
62 Señora duqesa da Sevillano, labor. 
63 D. Félix Manzano, id. 
64 D. Luis Muquers, id. 
65 Compañía. 
66 D. Julián Gestesana (hoy sus herede

ros), id. 
@7 Señora duquesa de Sevillano, id. 
68 Verdes, id. 
69 D. Alejandro Davila, id. 
70 Daña Carmen López, id. 
71 Señera duquesa de Sevillano, id. 
72 D. Félix Davila, id. 
73 Doña Carmen López, id. 
74 Señera duquesa de Sevillana, id. 
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75 Hermanes Merino, id. 
76 D. Francisco Martínez, id. 
77 Desconocido, id. 
78 D. Jnan ó Eugenio Rueda, id. 
79 Desconocido, id, 
80 Señora duquesa de Sevillano, id. 
31 Desconocido, id. 
32 Señora duquesa de Sevillano, id. 
83 Herederos del Sr. Orue, id. 
34 D. Eusebio Galeote, id. 
85 Fructuoso Ginilla, id. 
86 Inooente Suárez, id. 
87 Francisco Galeote, id. 
88 Id. id. , id. 
39 Isidro E. Villota, id. 
80 Joaquín López, id. 
91 Eusebio Galeote, id. 
92 LuisRivas, id. 
93 Luis Villar, id. 
94 Jesús Rivas, id. 
95 Francisco Martínez, id. 
96 Francisco Galeote, id. 
97 Franoisco Martínez, id. . 
98 Valentín Valleoas, id. 
99 Beltrán de]Lis, id. 

100 Franoisoo Martínez, id. 
101 Señor marqués de Ciar amonte, id. 
102 D. Incoante Suárez, id. 
103 Beltrán de Lis, id. 
104 Luis Bruquera, id. 
105 José Martínez, id. 
106 Desconocido, id. 
107 Señora duquesa de Sevillano, id. 
108 D. Ángel López, id. 
109 Guillermo X, id. 
110 D. Félix Manzano, id. 
111 Herederos del Sr. Orue, id. 
112 Señora duquesa de Sevillauo, id. 
113 D. Pablo Merino, id. 
114 Señora viuda de Orue, id. 
115 D. José Martínez, id. 
116 Franoisoo Martínez, id. 
117 Juan Sevillano, id 
118 Ricardo Seguí, id. 

Madrid veintisiete de Junio de mil no 
veoientos ocho. 

El director, 
Arturo Soria. 

Es oopie: 
El ingeniero jefe, 
Franoisoo Terán. 

(D. l . ) 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS 

Carreteras.—Separación 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de dieciséis de Enero de mil nove
cientos nueve, esta Direooión general ha 
señalado el día veinticinco de Febrero 
próximo venidero para la adjudicación 
en públioa subastado los acopios de pie
dra para reparaoión da los kilómetros 
ocho al catorce de la carretera de Chin
chón á Ciempozuelos, provinoia de Ma
drid, cuyo presupuesto de contrata es 
de dieoinueve mil setenta y una pesetas 
doce céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi 
nos prevenidos por la Instruooión de on
ce de Setiembre de mil ooheoientos 
ochenta y seis, en Madrid, ante la Direo -
eión general de Obras públicas, situada 
en el local que ooupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto para 
conocimiento del público el presupues 
to y pliego de condiciones oorrespon 
dientes en dioho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provinoia da Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado de oonservaoión y reparaoión del 
Ministerio de Fomento, en las horas há
biles de ofioina, desde el día de la feoha, 
hasta las treoe horas del día veinte de 
Febrero próximo, y en todos los Gobier

nos civiles de la península, en los mis- | 
moa días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en í 
pliegos cerrados en papel sellado de la j 
clase undécima, arreglándose al adjunto i 
modelo, y la cantidad que ha de consig- j 
nárse previamente como garantía para j 
tomar parte en la subasta será ciento j 
noventa pesetas en metálico ó en efec
tos de la Deuda públioa, al tipo que les 
está asignado por las respeotivas dispo 
sioiones vigentes. 

Debiendo acompañar á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado j 
el depósito del modo que previene la re j 
ferida Instruooión. j 

En el oaso da que resulteu dos ó más ! 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas. i 

Madrid veintidós de Enero de mil no- i 
veoientos nueve. í 

El director general, | 
A. Calderón. 

Modelo de proposición 
Dan N. N., veoinode 

según cédula personal número .; 
enterado del anunoio publicado con fe
oha de último y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudioaoión en públioa 
subasta de los acopios de piedra para re
paraoión dolos kilómetros oohoal cator
ce da la carretera de Chinchón á Ciém 
pozuelos, provincia de Madrid, se oom 
promete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos oon estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; paro advirtiendo que será 
deseohada toda propuesta en que no se 
exprese determinantemente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el preponente 
á la ejeouoión de las obras, así oomo toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.) 

Feoha y firma del proponente. 
Dicecian general de o b r a s públicas 

Condiciones particulares y económi
cas que, además de las facultativas oo 
rrespondieates, de ¡as generales aproba
das por Real decreto de trece Marzo mil 
novecientos tres y de las adicionadas por 
Real orden de ocho de Julio mil nove
cientos dos, han de regir en la contrata de 
acopios de piedra para reparaoión de los 
kilómetros ocho al catorce de la carrete
ra de tercer orden de Chinohón á Ciem 
pozuelos. 

Primera. El rematante quedará obli
gado á otorgar la correspondiente esori-
turaanteel notario oficial, en Madrid 
dentro del término de treinta días oonta 
dos desde la feoha de la aprobación del 
remate, y previo el pago de los dereohoa 
de inserción del anunoio de la subasta 
en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia donde radica la obra. 

Segunda. Antes del otorgamiento de 
la esoritura deberá el rematante consig
nar oomo fianza en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálioo ó efco
tos de la Dauda públioa, al tipo asig
nado por las disposiciones vigentes, el 
tres por oiento del importe del presu
puesto de contrata. 

Teroera. La fianza no será devuelta 
al contratista hasta que se opruebe la re-
oepoión y liquidación definitivas y se 
justifique el pago total de la contribución 
de subsidio industrial y de los daños y 
perjuicios, si los hubiere. 

Cuarta. Se dará prinoipio i la ejecu
ción de las obras dentro del término de 

sesenta días, á contar desde la feoha de 
aprobación del remate, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de no año. 

Quinta. Todos los gastos de liquida
ción § los de inspección y vigilpnoia de 
las obras, serán de cuenta del contra
tista 

Sexta. Se aoreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas oon arreglo á lo que resulte de las 
oertifioaoiones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el oaso á que se refiere la 
oondioión siguiente^ y su abono se hará 
en metálioo, oon el descuento correspon
diente, por la Administración Eoonómi-
oa de la provinoia donde radican las 
obras, oon oargo al capitulo y artioulo de 
oonservaoión y reparaoión de carreteras 
del presupuesto del Ministerio da Fo
mento. 

Séptima. El oontratista podrá des
arrollar los trabajos en m a y o r esoala 
que la necesaria para ejeoutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, sólo 
tendrá derecho á que no se le abone en 
un año mayor suma de la que oorrespon
da á prorrata teniendo en cuenta la can
tidad del remate de las que se deducirá 
la parte correspondiente á la baja que se 
obtenga en la subasta. Por lo tanto, los 
derechos que al art. 38 del pliego de con
diciones generales concede al oontratista, 
no se aplicarán, partiendo oomo base de 
la feoha de las oertificaoiones, sino de las 
épocas en que deban realizarse los pagos. 

Octava. Si en algún año eoonómioo 
exoedieran los importes de las oertifioa
oiones de las obras ejecutadas de la cifra 
total oonsignada en el ̂ presupuesto del 
Estado para obras por contrata, dejarán 
de satisfacerse aquéllas para las subastas 
últimamente heohas, por orden áe¡ anti
güedad, las ouales serán de abono en el 
siguiente año eoonómioo, sin derecho á 
devengar interesas de demora por esta 
oausa. 

Novena. El oontratista cumplirá] las 
órdenes que reciba de los Ingenieros, 
sin derecho á reclamación alguna no solo 
para poner mayor ó menor número de 
acopios de los proyectados en cada kiló
metro sino también para aumentar ó dis • 
minuir la obra subastada en meno3 del 
veinte por ciento de su presupuesto. 

Déoima. Para atender á los gastos 
de inspaooión y vigilancia de las obras, 
el oontratista quada obligado á entregar 
al pagador da la provinoia todos los ma- I 
ses que ejeoute obra, y antes del día 
quinoe, la cantidad de oinouenta pesetas, 
no cursándose mensualmente las oertifi
oaoiones de obra ejecutada oorrespon<- j 
diente á los contratistas que no se hallen 
al oorriente de las cantidades^que daban 
depositar para atender á los gastos de | 
iaspeooióa y vigilanoia de las obras. 

Madrid veintidós de Enero de mil no
vecientos nueve. 

El Direotor general 
A. Calderoón. 

(E.—50.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS 

Carreteras. —Reparación 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de dieciséis de Enero de mil nove
cientos nueve, esta Direooión general ha 
señalado el día veintioinoo de Febrera 
próximo venidero, para la adjudioaoión 
en públioa subasta de los aoopios de pie
dra para reparaoión da los kilómetros 
oinouenta al oinouenta y cuatro de la oa-
rretera de Madrid á la Coruña, provinoia 
de Madrid, cuyo presupuesto de contrata 

es de diecisiete mil noventa pesetas quia-
oe oóntimos. 

Lá subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrnoción 4e 
onoe de Setiembre de mil oohooientos 
ochenta y seis, en Madrid, ante la Di 
reooión general de Obras públicas, si
tuada en el looal que ooupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presu
puesto y pliego de condiciones corres 
pendientes en dioho Ministerio y en el 
Gobierno oivil de la provinoia da Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Negó 
ciado de oonservaoión y reparaoión del 
Ministerio de Fomento, en las horas há
biles de ofioina, desde el día de la fe
oha, hasta las treoe horas del di i veinta 
de Febrero próximo, y en todos los Go 
biernos oiviles de la Península, y en los 
mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos oerrados, en papel sellado de ¡a 
oíase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig -
narse previamente oomo garantía para 
tomar parte en la subasta será de oiento 
eohenta pesetas, en metálico, ó en efec 
tos de la Deuda públioa, al tipa que li-s 
está asignado por las respetivas disposi
ciones vigentes. 

Debiendo aoompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re 
ferida Instruooión. 

En el oaso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se prooaderá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid veintidós de Enero de mil no 
veoientos nueve. 

El direotor general, 
A. Calderón. 

Modelo de propotición 
Don N. N., vecino de 

según cédula personal número 
enterado del anunoio publi

cado oon feoha de 
. . último, y de las oon • 
dioiones y requisitos que Be exigen para 
ia adjudioaoión en públioa subasta de loa 
aoopios de piedra para la reparación de 
los kilómetros oinouenta al oinouenta y 
ouatro de la carretera de Madrid á la Co
ruña, provincia de Madrid, se compro
mete á tomar á su oargo lu ejeouoión de 
las mismas, oon estriota sujeoión á los 
expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de (aquí 
la proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fi
jado. 

Pero advirtiendo que será deseohada 
toda propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejeouoión 
de las obras, así oomo toda aquella en 
que Be añada alguna oláusula). 

(Feoha y firma del proponente.) 

Dirección genera l de Obras públ icas 
Condiciones particulares y económicas 

que, además de las faoultativas corres
pondientes, de las generales aprobadas 
por Real decreto de treoe de Marzo mil 
novecientos tres y de las adioionadas por 
Real orden de ooho de Julio de mil no
vecientos dos han de regir en la contrata 
de acopios de piedra para reparaoión de 
los kilómetros cincuenta al oinouenta y 
cuatro de la carretera de primer orden 
de Madrid á La Coruña. 

Primera. El rematante quedará obli
gado á otorgar la correspondiente escri
tura ante el notario ofioial, en Madrid, 
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dentro del término de treinta días conta
dos desde la fecha de la aprobación del 
remate, y previo el pBgo de les dereohos 
de inserción del anuncio de la subasta en 
la Gaceta y BSLÉTIN OFICIAL de la pro
vincia donde radique la obra. 

Segunda. Antes del otorgamiento de 
ia escritura deberá el rematante oonsig 
nar como fianza en Madrid, en la Caja 
general de depótisitos, en metálioo ó 
afectos de la Deuda pública, al tipo asig 
aado perlas disposiciones vigentes, el 
tres por ciento del importe del presu
puesto de ooritrata. 

Tercera. La fianza no será devuelta 
al contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación definitivas y se jus
tifique el pago total de la. contribución 
da subsidio industrial y de los daños y 
perjuicios, si los hubiere. 

Guaría. Sa dará principio á la ejecu
ción de las obras dentro del término de 
sesenta días, á contar desde la fecha de 
aprobaoión del remate, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de un año. 

Quinta. Todos los gastos de liqui
dación y los de inspeooión y vigilancia 
de las obras, serán de ouanta del contra
tista. 

Sexta. Sa acreditará mensualmente 
al contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo á lo que resulte de 
las oertifioaoiones expedidas por el in
geniero, exoepto en el caso á que se re 
iiere la oondioión siguiente, y su abono 
se hará en metálico, oon el descuento co
rrespondiente, por la Administración 
Económica de la provincia donde radican 
las obras, oon cargo al capítulo y artícu
lo de conservación y reparsoión de ca 
rreteras del presupuesto del Ministerio 
de Fomento. 

Séptima. EL contratista podrá desarro 
llar los trabajos en mayor esoala quo la 
necesaria para ejeoutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, sóJo ten
drá derecho á que no se le aboce en un 
año mayor suma de la que corresponda 
á prorrata, teniendo en ouenta ia osnti -
dad del remate de las que se deducirá la 
parte correspondiente á la baja que se 
obtenga en la subasta. Por lo tanto los 
dereohos que el art. 33 del pliego de con
diciones generales concede al contratista 
no se aplicarán partiendo como base de 
la feoha de las oertifioaoiones, sino de las 
épocas en que deban realizarse los pagos. 

Octava. Si en algúa año económico 
excedieran los importes de las certifica
ciones de las obras ejecutadas de la cifra 
total consignada en el presupuesto del 
Estado para obras por contrata, dejarán 
de satisfacerse aquéllas para las subastas 
últimamente hechas, por orden de aati 
giedad, las cuales serán de abono en el 
siguiente año económico, sin derecho á 
devengar intereses de demora por esta 
causa. 

Novena. £1 oontratista cumplirá las 
órdenes que reciba de los ingenieros, sin 
derecho á redamación alguna, no solo 
para poner mayor ó menor número de 
acopios de los proyectados en cada kiló
metro, sino también para aumentaré dis
minuir la obra subastada eu menos del 
veinte por oiento de su presupuesto. 

Décima.. Para atender á los gastos de 
inspeooión y vigilanoia de las obras, el 
oontratista queda obligado á entregar al 
pagador de la provincia todos los meses 
que ejecute obra, y antes del dia quince, 
la cantidad de cincuenta pesetas, no cur
sándose mensualmente las oertifioaoiones 
de obra ejecutada correspondiente á los 
contratistas que no se nal len al corriente 
de las cantidades que deban depositar 

para atender á los gastos de inspeooión y 
vigilancia de las obras. 

Madrid veintidós de Enero da mil no
vecientas nueve. 

El director general, 
A. Calderón. 

(E.-S1.) 

PROVIDENCIAS JUDICIAL 

J u z g a d o s d.© 1 . a í n - ¡ t : i o o i a 
BUENAVISTA 

Don Alberto Vela y López, juez de ins
trucción del distrito de Buenavista de 
esta corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

un individuo conocido por César Már
quez, que vivía en el mes de Abril del 
año último en la calle de Goya, núm. 43, 
para que en el término de diez días, con 
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria sa inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala-audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
palle del General Castaños, con el objeto 
de recibirle indagatoria y llevar á cabo 
su prisión decretada en causa que se le 
sigue por hurte; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebalde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los agan-
tes de la polioía judicial procedan á ia 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el case 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel. 

Madrid 2 de Enero de 1909.= Alberto 
Vela y López.=E1 escribano, Felipe de 
Saude. 

(Núm. 24.) (B.—1S.) 

Dan Alberto Vela y López, juez de ins
trucción del distrito de Baenavisía de 
esta corte. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo á 

José Alonso Martínez (a) El Colchonero, 
natural de Zaragoza, hijo de Francisco 
y Fulgenoia, de 38 años, soltero, col
chonero, sin domicilio y oon anteceden
tes penales, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca an mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de recibirle indagatoria y llevar 
á cabo su prisión en causa par robo á 
D. Nicéforo Paro Sanz, apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las autoridades, y ordeno á los agen 
tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel celular de esta corte. 

Madrid 4 de Enero de 1909.=Alberto 
Vela y López.=El escribano, L. Felipe 
de Saude. 

(Núm. 25.) (B.—19.) 
ARÉVALO 

En el sumario seguido en este Juzgado 
por estafa á la Compañía del Ferrocarril 
del Norte, contra Ramón Teijeiro Bo-
denllíe y Sebastián Calvo Rodríguez, na
turales ie Santa Marina de Laday y Aran-
juez, y domioiliodos en Madrid y dicho 
Aranjuez, respectivamente, y en la ac
tualidad de ignorados paraderas, se ha 
diotado el siguiente 

Auto: Jaez, Sr. Usorie. — Arévalo 17 
de Diciembre de 1908. 

Resultando: que este sumario se incoó 
oon motive de viajar sin billete Ramón 
Teijairo Badenlle y Sebastián Calvo Ro
dríguez. 

Considerando: que para la averigua 
oión de referido hacho y sus circunstan
cias se han praotioado todas cuantas di 
ligenoias aparecían indicadas, sin que á 
juicio del que provee que de ninguna otra 
útil que evacuar, por lo que prooede de
clararle terminado y elevarle á la Au
diencia provincial de Avila. 

Vistos los artículos 622 y 623 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal. 

Se deolara terminado este sumario el 
cual se remitirá á ia Audienoia provin
cial de Avila, previo emplazamiento de 
los procesados Ramón Teijeiro Bodenlla 
y Sebastián Calvo Rodríguez, á quienes 
se notificará este auto, poniéndose el 
mismo en conocimiento del señar fiscal 
de dioha Audienoia. 

Lo mandó y firma S. S \ doy f o s e a r 
los Usano =Ante mí: Juan Francisco 
Guerra. 

En virtud de ignorarse el aotual para
dero de los procesados Ramón Teijeiro 
Badenlle y Sebastián Calvo Rodríguez, y 
en cumplimiento de lo mandado por el 
señor juez de instrucción de este partido 
en providencia de hoy, por la presente 
cédula se notifica á referidos procesados 
el auto inserto,y á la vez se les emplaza, 
para que en el término da diez días á 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de esta cédula en ia Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de dichaoorte, comparezcan ante la Au
diencia provincial de Avila por medio 
de abogado y procurador á hacer uso de 
su dereoho. 

Arévalo 7 de Enero de 1909.=EÍ escri
bano, Juan Francisco Guerra. 

(Núm. 35.) (B.—25.) 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia dictada hoy 
por el Juzgado de instrucción del distri
to de la Universidad de esta corte y mi 
Escribanía, en sumario seguido por ame
nazas y daños á Paula Cáramos; Rodrí
guez, cuyos heohos se reputaron falta, 
emplazo por medio de la presente, que 
se insertará en el BOLETÍN OFICAL de 
esta provincia, á Manuel Sierra Moren©, 
de estado casado con Irene Juárez Beni
to, de oficio jornalero, de treinta y oinoo 
años, que ha vivido en la oalie de Monse-
rrat, núm. 2, piso segundo núm. 2, y cu
yo aotual domioilio se ignora, á fin de 
que dentro del término de cinco días 
comparezca ante el Tribunal municipal 
de este distrito á usar de su dereoho, 
bajo üperoibimiento de pararle el perjui-
oio que haya lugar en dereoho. 

Madrid 7 de Enero de 1909,=Ei escri
bano, Fermín Suárez y Jiménez. 

(Núm. 37.) (B.=27.) 

En virtud de providenoia del señor 
juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta oor
te, dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por estafa, en virtud de 
denuncia de Antonio Lombardero López, 
se cita á Félix Ibarra Jiméaez, natural de 
Riesgo de Osma (Soria), casado, de 47 
años, revendedor de huevos, que dijo 
habitar en ia callo de Isabel la Católica, 
29, cuyo número no existe, ignorándose 
su aotual domioilio y punto probable 
donde se enousntre, para que oomparezoa 
en su Sala audienoia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, oalla del General Castaños, 

dentro del término de oinoo días oaa6sáe& 
desde el siguiente al en que este ©áicí® 
fuere inserto en los periódicos oficiales,, 
can objeto de que amplié sobre lo caaáa-
cents, las declaraciones que tiene p?ssís-
das en dicho sumarie, bajo aperoibimta-
to de ser declarado inourso en la ma'ta 
de 25 pesetas oon que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina -
cienes á fin de obligarle á efectuar dioha 
comparecencia. 

Madrid 5 de Enero de 1909.=T.1' Bí*=E 
Manuel Moreno.=El escribano, Fsemla 
Suárez y Jiménez. 

(Núm. 38.) (B.—28.) 
HOSPITAL 

En virtud de providenoia del señor-
juez deinstruooión del distrito del Hos
pital de esta oorte, diotada en el día de 
hoy en el sumario que se instruye par 
muerte de Aniceto Hernández Alegre* 
natural de Zaragoza, de 64 años, integra • 
te, oasado y domiciliado en la calía Lu-
ZÓD, 6, y antes en la de Bailón, 15, se cite 
á la espasa del finado y á los parlantes 
de éste cuyos nombres y domicilias sa 
ignoran, para que comparezcan en s a 
Sala-audienuia, sita en el Palacio áe los 
Juzgados, oalle del General Castaños* 
dentro del término de cinco días canta
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los parió Sioet 
oficiales, con objeto de que presten de
claración en tal sumario, baje apercibí -
miento de ser declaradas inoursos ea la 
multa de 5 á 50 pesetas oon que su les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse Giras 
determinaciones á fin de obligarlas á 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 2 de Enere de 1909.=V.°B. : , :=e 
Lujan. =E1 escribano, Podra Maríínex 
Grande. 

(Núm. 39 ) (B .—28.} 
GETAFE 

En virtud do 1© acordado en providen
cia de hoy por el señor juez de iastnso-
oión de este partido en eumpiimieztt® á 
una carta orden de la Superioridad, re
ferente á la causa instruida contra An
tonio González Rodríguez por el daSito 
de abusos deshonestos, se cita á Atureüú» 
Lirola Artaza y Pedro González Fériaán-
dez, que han tenido su domicilie en el 
Camino viejo de Villaverde, numere d©e, 
y cuyo paradero aotual se ignora, pasa 
que en el dia 16 de Marzo próximo í Is 
una de la tarde, oomparezoan ante la. 
Seooión primera de Ja Audiencia prsvia-
oifil de Madrid, sita en el Palacio de Jus
ticia (Salesas), á prestar declaración ce
rno testigos en el acto del juicio oral de 
susodicha causa, advirtiéndoles áe ía 
obligación que tienen de concurrir & es
te primer llamamiento, bajo la multo «$« 
oinoo á cincuenta pesetas, conformo s i 
artionlo cuatrocientos veinte de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

Y para que sea publicado en la Gencsta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido ia presente en Getafa s 
8 de Enere de 1909.=El secretario, lima-
oiado Francisco Guillen. 

(Núm. 42.) (B.—30.) 

J u z g a d l o s m u ñ i d p a l e s 
CONGRESO 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas núm. 1.554, seguido contra Tí
cente Díaz Díaz por embriaguez, se feg 
diotado la sentencia cayo enoabezsraies 
te y parte dispositiva dicen así: 

Presidente, juez señor dsn Avelina Fe? -
náadez de la Poza. 

Adjuntos: den Antonio Campos y ém 
Eduardo García. 



Martes 2 de Febrero de 1969 

SeaSsnoia.—En la villa y corte de Ma

áriéé 31 de Diciembre de 1908; el Tri 
tasai municipal del distrito del Cocgre

m.j «mpuest© per lee señores que se 
Mtpressn si margen, habiendo viste ¡as 
pr*e*»t«B diligencies de juicio vsrbel de 
falto?, aegnidas entre perfes: de la una 
el BiEísterio Fiscel, es representación 
de la acción püblies, y Vicente Díaz Diez 
de la »íra, como denuEttied©, cuya edsd 
3? £&mss ciroEEttsiieiss ya censtan snte

FSÍIEIIIGE: Que débeme S condenar y 
ssBdeEEmes en rebeldía á Vicente Díaz 
Diez a la pena de cinoe pesetea de multa 
y tejarsnsién y pago de las cestas de este 
juieie; y en ceso de insolvencia, al arres 
t e psisenal subsidiario correspondiente. 

Así per esta sentencia lo pronunoia

asss, mandemos y firmamos.—Avelino 
JFsíüfEdez de la Poza.—Antonio Campes 
j Sisáis.—Eduardo García. 

FaMiOEcién.—Leída y publicada fué la 
mUxiex sentencia per el Sr. D. Avelino 
Ferii&udez de la Poza, juez municipal 
supleuie del distrito del Congreso, es i 
tes da celebrando audiencia pública el * 
Tküraxitl municipal en el día de su fecha, 
áespsdeyfe.—Luis Buceta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
<Ommií de esta provincia para la notifi

mmém si denunciado Vicente Díaz Diez, 
fspid» la presente en Madrid 2 de Enero j 
úm 1309. =E1 secretario, Emilio Buceta. ' 

P á m . 6 9 . ) (В.—56.) 

JSte«l expediente de juioio verbal de 
faltas Motero 1.773 seguido contra José 
Nuñe, por daños, se ha dictado la sen» 
tsmim, suyo encabezamiento y parte dis 
IsasáMvadioe así: 

IPSasidente, juez Sr. D. Avelino Fer

aSactsa de la Poza. 
Adjuntes: D. Eduardo Garoia y don 

Ant&m» Campos. 
Seaíaseia.—En la villa y corte de Mo

érid á SO de Diciembre de 1908. El Tri

fawk&l municipal del distrito del Congre

m, eo'CBpaesto per les señores que Be ex

margen, habiendo visto las pre 
asatas diligencias de juicio verbal de 
M t e seguidas eatie partes: de la una el 
Miai&tasio Fiscal en representación déla 
wmiim frñblica, y José Ñuño de la otra 
•me*» íJaaunciade, cuya eded y demás 
8ÍMSK!£Ísucias ja constan sKteríormsn 

FelSaxoss: Que debemos condenar y 
mmúmumm en rebeldía á Jasé Ñuño á la 
ftSBíE «te «iez días de arresto y oostas de 
«sSe ;p3<aií» y 15 pesetas de indemnización 
j:B«33£M»*i8meBte á Andrés Montero. 

jáaSp^ esta sentenoia lo pronuncia

sotas, asradsmes y firmamos.—Avelino 
Sterafeása de 3a Poza.—Eduardo García. 
—Aot»®ío Campes Manes. 

FaMísEcion: Leída y publicada fué la 
mMsni-iw sentencia por el Sr. D. Avelino 
Wm$i%siétíz de ls Poza, juez municipal su

ñék distrito del Congreso, estaEde 
^MarmAio audiencia pública el Tribunal 

si en el dia de su fecha, de que 
í„—Luis Buceta 

H •paara» que la presente se inserta en el 
JSffiMErf» OFICIAL de esta provincia y 
msvu ele astificaoión á José Ñuño y An

ár&i M»]»£ero, expido la presente en Ma 
<3¡¡M S S Enero de 1909.=EI eaoreía

¡asiOs, E&sUio Baceta. 
CNñaa.70.) (B.—57.) 

t&do la siguiente, cuya parte dispositiva 
diee así: 

Sentencia. —En la villa y serte de Ma 
dad á SO de Diciembre de 190$; el Tri

bunal municipal del distrito del Congre

so, cempuesto per les señeres que se ex 
prcsaii el merge», bebiendo visi© ka pre

sesit&s oiiigeneks ce juioi® ver balde fal

tas segEíüLe entre pertes: de la una el 
MiniBif rio Fiscal en representüeién de la 
scciéis íiúbliéa, y Serafina Pérez Yones 
de k cira cerne denunciare, tuya edad y 
demás circunstancias ya constan ante

riormente; y 
¿ FalísmoE: Que debemos condenar y 
condénemes en rebeldía á Serafina Pérez 
Yenes á la pena de 30 pesetas de multa 
y cestas de este juicio y en caso de insol

vencia al arresto personal subsidiario. 
Así per esta sentenoia le mandamos, 

pronunciamos y fírmame s.—Avelino 
Fernández de la Peze.Eduardo García. 
—Antonio Campos Mones. 

Publicación: Leída y publioada fué la 
anteriGr sentencia per el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez municipal su

plente del distrito del Congreso, estando 
oelebrando audienoia pública el Tribunal 
municipal (del distrito del Congreso) en 
el día de su fecha, de que dey fe.—Luis 
Buceta. 

Y para que la presente se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL y sirva de notificación 
é Serafina Pérez y Juan José García de la 
Hoz, se expide la presente en Madrid á 2 
de Enero de 1909.=£ntre paréniesis= 
del distrito del CeBgreso=no vale.=El 
secretario, Emilio Buceta. 

(Núm. 71.) (P.—58.) 

Jfe expediente'' de juicio verbal de j 
Ш%т зшшэго 1.692 seguido contra Sera ; 
-ЩтЖжж Yenes per vejación, se ha die j 

En el expediente de juicio verbal de 
falta8 número 1,845, seguido contra 
Anastasio Rivas por hurto sé ha dictado 
la sentenoia cuyo encabezamiento y par

to dispositiva dicen así: 
Presidente: Juez Sr. D. Avelino Fer

nández de la Poza. 
Adjuntos: D. Antonio Campos, don 

Eduardo García. 
Sentenois: En la villa y corte de Ma

drid á 30 de Diciembre de 1908. El Tri

bunal municipal del distrito del Congre

so, compuesto per los señores que se 
expresan ai margea, habiendo visto las 
presentes dilígenciss ds juieie verbal de 
faltas, seguideB entre parte?: da la una 
el Ministerio fisoal, en representación de 
la acción pública, y Anestesio Reiro Ri

vas de la otra, como denunciado, suya 
edad y demás cirsuusíascias ya cossíaa 
anteriormeEíe, y 

Fellamos: Que debemos condenar y 
condes amos en rebeldía á AnastaiSo Ret

ro Rivas en rebeldía á la pesa da diez 
diiiB de arresto y cestas de este juicio. 

Así per esta senteaoia lo pronuncia

mos, mandamos y firmamcs.t=Av6lino 
Fernández de la Poza.=Eduardo García. 
=Antonio Campes y Mones. 

Publioaciéa: Leída y publicada' fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poze, juez municipal su

plente del distrito del Cergrese, estando 
celebrando audiencia pública el Tribu

nal muaicipel SH el día ds su feona, de 
que dey fe.—Luis Bucsta. 

Y para que la presente 83 inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y sirva da notificación ai denunciado 
Anastasio Reiro RWÍS, expido la preseis

te en Madrid á dos da Enero ds 1909. 
=E1 secretaria, EmilioBuceta. 

(Núm. 72.)  (B.—59.) 

CONGRESO 
En virtud de providencia diotada por 

el señor jaez municipal suplente del dis

trito del Cengresíí de esta corte, se cita j 
y llama á los individúes que á continua j 
ción se expresan, pare que dentro del ¡ 
termine áe OÜJC© d»s, á centar desde i 
que lainseroién de la presente tenga lit
ggr en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vissoia, comparezcan en este Juzgado, si

te en la calle del Laóa, 40 y 42, á res

pender de ios cfirges que centra los mis

mes aparecen en juicio de fsitas; aperoi 
hiéndeles que, de no hacerlo, les parará 
el perjuicio qne haya lugar. 

Madrid 30 de Diciembre de 1908.=El 
juez municipal suplente, Avelina Fer 
nández de la Poza.=El secretario su

plente, Luis Buceta. 

üelación de los individuos á que se refiere 
la anterior cédula 

Eduardo Fernández Segovieno. 
Jacinto Méndez Cuenco. 
Angela Gómez González. 
Miguel Sánchez Diag. 
Manuel de Mesa Vega. 
José Maris Carmona López. 
Mariano García Calve. 
Tomás López López. 
Blas Arces Catalán. 
Víctor Sebastián. 
Alina Heiecedf. 
José Ruiz Palacio. 
Manuel González Pérez. 
Mareos Pastor. 
Rita García Martínez. 
Manuela Oliva Suárez. 
Antonio Pérez Quesada. 
Benito Ncé Lozano. 
Claudio Moya López. 
Segundo Herranz García. 
Vicente Juanes Gonzalo. 
María Rodríguez Giménez. 
María Remero Caballero. 
Melitona Gómez Torres. 
Manuel Velasco Fernández. 
Juan López Lars. 
Vidal Fernáadez. 
José Toren j o Núñez. 
Jegé Jimé&ez Carrasco. 
Ángel Corona Tendero. 
Dorinda Alvarez Villares. 
Elvira Carrasco Algarra. 
Emi is Iglesias López. 
Antonio Heraández Espolio. 
Juana Líerens Llegime. 
Vicente Pérez Radríguez. 
Felipe Alvarez Gsroís. 
Matilde Sánchez Mmüoie. 
Manuel Feruázidez Gaazálaz. 
María Fernández Santíni 
José Pernándcz Grande. 
Jesé Martínez Martínez. 
Angei Herrero Simón. 
Luis Morante Perslts. 
Lucía Arroje Dovsl. * 

Emilio Núñez. 
Pilsr Bruzes Gísrcía. 
Antonio Pérez Briz. 
Antonio Martin Gcrcís... 
Pabla Martínez Ballesteros. 
José Alvsrez Mecéadez ( ) «El Elec

triaisís. 
Juli© Meror.o Marois. 
Matilde Fernández. 
Cerdina Jerónima López. 
José Muera Moreno. 
Ambrosio Sánchez Pastor. 
José Pérez González 
Dolores Sánchez Monga. 
Manuel López López. 
María Soriauo Díaz. 
Coacepoión AycalRantero. 
Carlos Miirtín Saez. 
Arturo Ruiz Capilla Mendoza. 

Aliona» Sanz Spnz. 
Pedro López Harra. 
Luía Suárez Aguirre. 
EaoarnaoiSn Salvador Femández.

Filibsrto Cubero HUÍÍCÍSQ. 
Braulio Muñaz Ibáñez. 
Freuoisee Grké© Feraánde*. 
Juan SIÜRS Larco. 
Jone Ferrer García. 
Francisco Pascual Bonell. 
Juliáa Sevilla Lozano. 
Lucía Monfort Fernández. 
Juana Fernández Sánohez. 
Antonia Torres Martínez. 
Francisca Bsllester Gamo. 
Félix Fontírroohe Delgado. 
Gregorio Mendívil Toledo. 
Ángel Mínguez Pérez. 
Francisco Redondo Lucero. 
José de Robles. 
Jesé Sedaño Florez. 
Antonio Pérez Valle. 
Nicolás González Diez. 
Lorenzo Sánohez Aguado. 
Luis Domínguez Pérez. ' 
Gonzalo Berrega Pulido. 
Aurora López García. 
Alfonso del Perojo Tomás Leízquot. 
Evaristo Alb^rln Parga. 
Luisa Msrtíaez García. 
Segundo Liado Pérez. 
Rafael Fernández Gutiérrez. 
Manuel Molina Ruis. 
Carolina Arag&eites. 
Francisco Criado Hernández. 
Vioente Martin García. 
Domingo Arias Garaleze. 
W. H. BlaokmsuD. 
Manusl Vázquez Rivas. 
ABO Pérez Burgos. 
Toribio Herrero Pozo. 
Andrés Fernández de Diego. 
Rogelio Fernández González. 
Juan Zarrante Plaza. 
Joaquín Cit Trille. 
(Núm. 4,539.) (B.—2.550.) 

14.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL 

G 0 M Á N D A N G 1 A D E L S U R 
A H D N C I O 

Siendo necesario oon.tratar si arrend a 
miento de un edificio para alejamiento 
de ¡a fuerza del puesto cíe la Guardia ci

vil del Puaate de S'ígevia, se invita á los 
propietarios d s finoas urb&nsa enclava

das en la actual demarcación da dioh© 
puesto á que presenten sus proposicio

nes, extendidas en papal del timbre do 
las olaee'undécima, á las doce del día que 
cumpla el término da ñames da publioa

do este anuncias ea el BOLETÍN OFICAL,. 
de la provincia, c! oficial Instructor del 
expedienta, primer teniente D. José del 
Río y Damínguez, que se hallará cons

tituido ei expresada dÍK y hora en la sala 
de Armas de ls Cfisa Cuartal del puesto

del Puente de Segoviu, desde está de 
manifiesto el pliego tía conáiciones que 
ha de reunir ei edifieis qus se solicita, 
para que pueda ser exaniiaado por quien 
la desee. Las prüposicionefá deberán ex

presa? el nombre y vecindad, si es pro

pistarte ó su repreaeat'&afca legal, eall© y 
ñútase© donde sa hails situada el edificio 
que ofrece, el precio del arriando y la 
manifestación oe que se comprometa & 
oamplir Sedas las condiciones consigna

das eu si pliego del cencurso. 
Madrid 30 de Enero de 1909. =El' T e 

niente Csrtmsí l.°.Jcfe, Luciano de Fraa

cisco López. 
(Núm.—315.) • (O.—17.) 

i 1 '••••*д|^д«>дааеддаатап1и*^тиав«в 

Imprenta A. Alooeo, Harbun, b. — . .*d r ia. 


